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Resumen: El presente artículo analiza la posibilidad de que los árbitros reconozcan los gastos de financiación externa, en los 
que haya incurrido una parte con la finalidad de promover un arbitraje, en la condena de costos del laudo arbitral. 
Luego de una revisión de la principal evidencia arbitral, se identificó que los árbitros no promueven esta práctica 
debido a la falta de regulación y de criterios uniformes. En virtud de ello, en el presente artículo proponemos una 
serie de directrices que buscan facilitar el trabajo de los árbitros al momento de emitir una decisión al respecto en 
el laudo arbitral.
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